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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

REQUIERE PARA QUE ALLEGUEN LIQUIDACION 

ACTUALIZADA SO PENA DESISTIMIENTO 

TACITO.-   DOM. 

010034041001
Auto requiere

001142005

26/10/2022EFREN ALZATE MENENDEZ Y OTROBANCO GANADERO S.A.Ejecutivo Singular

REQUIERE CONVERSION TITULOS 

010034041001
Auto Ordena Requerimiento.

002322013

26/10/2022TOMAS CALLEJAS VERANANCY LILIANA MEDINA PEREZEjecutivo Singular

APRUEBA L.CREDITO (MC)

010034041001
Auto aprueba liquidación

002782013

26/10/2022DAVID FELIPE SANCHEZ TRUJILLO Y 

OTRO

COOPERATIVA  - UTRAHUILCAEjecutivo Singular

AUTO CORRIGE NOMBRE DEL DEMANDANTE 

CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A. (CISA)NIT: 

900079265-1.  GV

010034041001
Auto designa apoderado

001862017

26/10/2022ORLANDO GASCA TELLEZBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

AUTO SUSPENDE PROCESO (MC)

010034041001
Auto suspende proceso

007122018

26/10/2022HUMBERTO OSORIO TAPIABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

AL DR. MIGUEL ANGEL PAREDEZ DIAZ  OF. 2128   

-V

010034041001
Auto Designa Curador Ad Litem

000672019

26/10/2022MARIA AMALFI ANDRADEELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OF. 2186.  DOM. 

010234041001
Auto decreta medida cautelar

007722013

26/10/2022FRANCISCO PERDOMO ARIASBANCO PICHINCHA S. A.Ejecutivo Singular

A LA DRA. LAURA SOFIA MATTA MONTERO  

OF.2176   -V

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

007192019

26/10/2022DIRIEAM SANCHEZ DIAZCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

009732019

26/10/2022BERTHA GRANADOS RAMIREZCOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO - COOFISAM

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

010212019

26/10/2022CONSTRUCTORA 2005 S.A EN 

LIQUIDACION

EDIFICIO TOMA REALEjecutivo Singular

A LA DRA. HASBLEIDY TATIANA NUÑEZ  

OF.2177  -V

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

010812019

26/10/2022JUAN DAVID ESPINOSA VARGASDIANID GONZALEZ ROMEROEjecutivo Singular

ESTARSE A LO RESUELTO EN AUTO DEL 22 DE 

FEBRERO DEL 2022.  DOM. 

007894141001
Auto de Trámite

004332020

26/10/2022EDUAR EULICES RODRIGUEZ MURCIABANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular

MODIFICO L.CREDITO Y APRUEBA L.COSTAS 

(MC)

007894141001
Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

005352020

26/10/2022JORGE ENRIQUE MILLAN DIAZISABEL BECERRA CHACONEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto corre Traslado Excepciones de Fondo 

Ejecutivo CGP

006052020

26/10/2022VALENTIN MONTAÑABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

TIENE POR NOTIFICADO CONDUCTA 

CONCLUYENTE A OLGA YANETH CUENCA 

BARRIOS. 

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

008072020

26/10/2022OLGA YANETH CUENCA BARRIOSEDILBERTO GIRALDO IBARRAEjecutivo Singular



Página: 2Fecha:101ESTADO No.
27/10/2022

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

MODIFICA L.CREDITO Y APRUEBA L.COSTAS 

(MC)

007894141001
Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

002862021

26/10/2022LUZ MIRYAM CAICEDO MURCIACOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Efectividad De La 

Garantia Real

SE LIBRA OF. 2189.  DOM. 

007894141001
Auto decreta medida cautelar

004582021

26/10/2022MELANNIE VIDAL ZAMORABANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

004692021

26/10/2022ANDRES FELIPE RIVAS GOMEZCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

004722021

26/10/2022LINA DEL SOCORRO TRUJILLLOCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

ORDENA REQUERIR A REGISTRO 

INSTRUMENTOS PUBLICOS.  OF. 2180.  DOM. 

007894141001
Auto requiere

009662021

26/10/2022JON JAROL FERREIRA  CANONCOOPERATIVA LATINOAMERICADA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

WLLC.

007894141001
Auto rechaza demanda

003412022

126/10/2022CONCRETOS Y AGREGADOS DE 

COLOMBIA SAS

VJJ ASOCIADOS S.A.SEjecutivo Singular

WLLC.

007894141001
Auto rechaza demanda

004732022

126/10/2022LINO ANTONIO ALVARADONACION - MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO.

Ejecutivo Singular

WLLC.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

005062022

126/10/2022BIBIANA FARLEY MENZA SUAZABANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

SE LIBRAN OFICIOS N° 2187-2188. WLLC.,

007894141001
Auto decreta medida cautelar

005062022

226/10/2022BIBIANA FARLEY MENZA SUAZABANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

WLLC.

007894141001
Auto rechaza demanda

006332022

126/10/2022LINA MARITZA OROSCO VARGASCOOPERATIVA MULTIACTIVA PARA 

EDUCADORES COOMEDUCAR

Ejecutivo Singular

WLLC.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

006702022

126/10/2022NICOLAS ENRIQUE CELIS ORTIZFINANCIERA JURISCOOP S.A.  

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO

Ejecutivo Singular

SE LIBRAN OFICIOS N° 2183-2184. WLLC.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

006702022

226/10/2022NICOLAS ENRIQUE CELIS ORTIZFINANCIERA JURISCOOP S.A.  

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO

Ejecutivo Singular

WLLC.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

006722022

126/10/2022MAIRA ALEJADRA RODRIGUEZ 

PERALTA

EN VIDA LIFEEjecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO N° 2181. WLLC.,

007894141001
Auto decreta medida cautelar

006722022

226/10/2022MAIRA ALEJADRA RODRIGUEZ 

PERALTA

EN VIDA LIFEEjecutivo Singular

ORDENA REQUERIR A REGISTRO 

INSTRUMENTOS PUBLICOS.-  OF. 2179.  DOM. 

007894141001
Auto requiere

007052022

26/10/2022JOSE FERNANDO CASTAÑEDA PALMAWILLIAM AGUDELO DUQUEEjecutivo Singular

CONCEDE EL TERMINO DE CINCO (5) DIAS 

PARA SUBSANAR.  DOM. 

007894141001
Auto inadmite demanda

007102022

26/10/2022GRACIELA MEJIA PERDOMOGLORIA ISABEL MEJIASucesion

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

27/10/2022

ANA MARIA CAJIAO CALDERON

SECRETARIO



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

                  Neiva (H.) Octubre veintiséis (26) del dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  -  MENOR CUANTÍA- 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO EFREN ALZATE MENENDEZ Y OTRO   

RADICADO 410014003 010 2005 00114 00 

 

 

Previamente a resolver lo relacionado con la solicitud de ampliación de medidas 

cautelares, se requiere a las partes para que alleguen la liquidación actualizada del 

crédito dentro del término de 30 días, So pena de dar aplicación a lo establecido en el 

num. 1º del art. 317 del C. G. del proceso. 

 

Una vez se cumpla con dicha carga procesal, la parte interesada deberá allegar el 

certificado de tradición del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 200-86407 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Neiva, el cual fue 

dejado a disposición de éste despacho por parte del Juzgado Primero Civil Municipal de 

Neiva a través del Oficio No. 2788 del 29 de Julio de 2019 en lo que respecta al derecho 

de cuota que ostenta el demandado EFREN ALZATE MEDINA sobre el citado inmueble. 

 

Lo anterior se hace necesario para determinar si es procedente la ampliación de medidas 

cautelares que peticiona la parte ejecutante. 

  

Notifíquese,  
 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
Juez 

DOM 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 
Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante Nancy Liliana Medina Pérez   C.C. N° 55.164.608 
Demandado Tomas Callejas Vera C.C. N° 7.710.063 
Radicación 410014003010-2013-00232-00 

 
 
En atención a la respuesta emitida por parte del Juzgado Primero Civil Municipal de 
Neiva1, ésta judicatura procederá a comunicar a dicha dependencia, que el proceso 
tramitado bajo radicación 41001400300920130009200 y promovido por Alirio Pinto 
Yara, que cursaba en el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva, fue acumulado desde el pasado 08/07/2020 dentro del proceso 
que se tramita en ese Despacho Judicial indicado en el encabezado. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado requiriere al Juzgado Primero Civil 
Municipal de Neiva para que proceda a realizar en el menor tiempo posible la 
conversión de los títulos de depósito judicial que reposen a favor del demandado 
Tomas Callejas Vera identificado con C.C. N° 7.710.063.   
 
Así la cosas, el Jugado Séptimo de Pequeñas Causas y competencias Múltiples de 
Neiva - Huila, Dispone:  REQUERIR al Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva 
para que proceda a realizar en el menor tiempo posible la conversión de los títulos 
de depósito judicial que reposen a favor del demandado Tomas Callejas Vera 
identificado con C.C. N° 7.710.063 en atención al embargo de remanente solicitado 
en su oportunidad por el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Neiva dentro del proceso bajo radicado 4100140030102013-0009200, al 
haberse acumulado dicha ejecución, al proceso aquí tramitado bajo radicación 
410014003010-2013-00232-00.  
  
Notifíquese, 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Ver oficio Nro. 2013-00232/2106 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante 
Cooperativa Latinoamericana de ahorro 

y crédito “Utrahuilca” Nit. 891.100.673-9  

Demandado 
David Felipe Sánchez Trujillo 

Denni Johanna Ortiz Álvarez 

C.C. N° 1081155606 

C.C. N° 1075256311 

Radicación 4100140-03-010-2013-00278-00 

 
Neiva (Huila), Veintiséis (26) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito1, el Despacho Dispone: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito conforme a lo previsto en los artículos 
366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: En el evento de existir títulos de depósito judicial dentro de la presente 
ejecución, se ORDENARÁ la entrega de los títulos de depósito judicial a favor de la 
demandante COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“UTRAHUILCA” identificada con Nit. 891.100.673-9, hasta la concurrencia del crédito y 
las costas de conformidad con el Artículo 447 del Código General del Proceso.  
 
 

 

 
                                                           
1 Fijación en lista del 20/05/2022. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

2 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
                                                                                                                               GV 

1 
 

                                

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante BANCO DE BOGOTA S.A. 
 

NIT N° 08600029644 
 

Demandado 
 

ORLANDO GASCA TELLEZ 
 

C.C.N° 12189521 
 

Radicación 41001-40-03-010-2017-00186-00 

 
 
 

Neiva (Huila), veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
ASUNTO: 

 

Mediante escrito que antecede la parte ejecutante solicita al despacho la corrección 

del Auto del 22/08/2022 que reconoce poder, por cuanto se incurrió en error respecto 

del nombre del demandante, siendo el correcto CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

(CISA) NIT: 900079265-1.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

ROSALBA AYA BONILLA 
      Juez    

 



1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 

 

 

Neiva Huila, Veintiséis (26) de octubre del dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a la solicitud de suspensión del proceso deprecada por el 

demandante, su apoderado y el demandado HUMBERTO OSORIO TAPIA1, 

hasta el día 15 de marzo del 2023, y al reunirse los requisitos establecidos en 

el numeral 2 del artículo 161 del Código General del Proceso, el Despacho 

accederá a ello. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que mediante mensaje de datos2 la 

Dirección de Justicia allego respuesta al despacho comisorio No.53 

mediante Oficio No. DJM-4862, en el cual asignaron a la INSPECCIÓN 

PRIMERA DE POLICÍA CON FUNCIONES DE ESPACIO PUBLICO según lo 

ordenado mediante auto del 12 de julio del 2022. 

 

Acorde con lo anterior, se Dispone:  

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de suspensión temporal del presente 

proceso a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente 

proveído, hasta el día 15 de marzo del año 2023. 

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR el presente auto a la INSPECCIÓN PRIMERA DE POLICÍA 

CON FUNCIONES DE ESPACIO PUBLICO, en la forma indicada en los artículos 

291 a 293 del Código de General del Proceso. 

 

                                                           
1 Mensaje de Datos de fecha 16 de septiembre de 2022, 10:31 a.m. 
2 Correo Electrónico Jue 04/08/2022, 15:38 p.m. 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A Nit. N° 800.037.800-8 

Demandados Humberto Osorio Tapia C.C. Nº 12.132.940 

Radicación 41-001-40-03-010-2018-00712-00 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


2 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
MCCHL 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva  

Huila 
 

              Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

               Neiva (H.) Octubre veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ELECTRIFICADORA DEL HUILA E.S.P 

DEMANDADO MARIA AMALFI ANDRADE 

RADICADO 41001 4003 010 2019 00067 00 

 

Teniendo en cuenta que el emplazamiento efectuado dentro del presente asunto se surtió en 
legal forma, sin que a la fecha hubiese comparecido el demandado a recibir notificación 
personal del auto que libró Mandamiento de Pago, se procederá a designarles Curador Ad-
Litem, a fin de que ejerza su representación. 
 
Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 
1º.- DESIGNAR al profesional del Derecho Dr. MIGUEL ANGEL PAREDEZ DIAZ con C.C. No. 
1.075.227.248 y T. P. No. 272653 del C. S. J., quien recibe notificaciones en email: 
meguel_10@hotmail.com , en el cargo de Curador Ad-Litem, a fin de que ejerza la 
representación de la demandada  MARIA AMALFI ANDRADE. 
 
2º.- NOTIFICAR en la forma indicada por el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, anexándole copia 
del auto admisorio, copia de la demanda, cuyo término de traslado empezara a correr a partir 
del día siguiente a la aceptación al cargo.   
 
3º.- TENIENDO en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos de curaduría la 
suma de $200.000. oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del 
curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas 
procesales si a ello hubiere lugar.  
 
- Lo anterior, teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 dejó claro que la actividad ejercida por 
el Curador Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar gastos 
de curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza necesita ser 
reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159 de 1999 y C-083 de 
2014. Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso a medida que este transcurre no 
buscan recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos 
conceptos los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos 
provenientes de causas no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos 
por el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el 
Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.   
Notifíquese.  

                                                                     
                                                                      
                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                                                                                                                                          Juez 
vo                                                                                                                           

 
 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
                Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 Neiva (H.) Octubre veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO MIXTO MENOR CUANTIA–  

DEMANDANTE BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO FRANCISCO PERDOMO ARIAS 

RADICADO 410014003 010 2013 00772 00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar deprecada por el apoderado de la 

parte ejecutante, por darse los presupuestos del artículo 593 num. 10º del C.G.P., se 

accederá a la misma. 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados en 

las cuentas de ahorro o cualquier título que posea el demandado FRANCISCO PERDOMO 

ARIAS identificado con C.C. 83.042.340, en los siguientes Bancos y Corporaciones de la 

ciudad de Neiva: 

 

- COOPERATIVA UTRAHUILCA, COOPERATIVA COONFIE, BANCO MUNDO MUJER y 

BANCAMIA. 

 

2.-  Ofíciese a las citadas entidades, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma 

de CIENTO SETENTA MILLONES DE PESOS ($170.000.oo0.oo) M/Cte. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

                                                                             ROSALBA AYA BONILLA 
                     Juez 

 
DOM. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva  

Huila 
 

              Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

               Neiva (H.) Octubre veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 

DEMANDADO DIRIEAM SÁNCHEZ DÍAZ 

RADICADO 41001 4189 007 2019 00719 01 

 

Teniendo en cuenta que el emplazamiento efectuado dentro del presente asunto se surtió en 
legal forma, sin que a la fecha hubiese comparecido el demandado a recibir notificación 
personal del auto que libro mandamiento de pago, se procederá a designarles Curador Ad-
Litem, a fin de que ejerza su representación. 
 
Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 
1º.- DESIGNAR a la profesional del Derecho Dra. LAURA SOFIA MATTA MONTERO con C.C. No. 
1.066.089.350 y T. P. No. 360.346 del C. S. J., quien recibe notificaciones en la Carrera 5 número 
06-544, email: sofiamatta09@gmail.com en el cargo de Curador Ad-Litem, a fin de que ejerza la 
representación del demandado dentro de éste asunto DIRIEAM SÁNCHEZ DÍAZ. 
 
2º.- NOTIFICAR en la forma indicada por el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, anexándole copia 
del auto admisorio, copia de la demanda, cuyo término de traslado empezara a correr a partir 
del día siguiente a la aceptación al cargo.   
 
3º.- TENIENDO en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos de curaduría la 
suma de $200.000. oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del 
curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas 
procesales si a ello hubiere lugar.  
 
- Lo anterior, teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 dejó claro que la actividad ejercida por 
el Curador Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar gastos 
de curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza necesita ser 
reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159 de 1999 y C-083 de 
2014. Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso a medida que este transcurre no 
buscan recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos 
conceptos los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos 
provenientes de causas no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos 
por el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el 
Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.   
Notifíquese.  

                                                                     
                                                                      
                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                                                                                                                                          Juez 
vo                                                                                                                           
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva (H.) Octubre Veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA- 

DEMANDANTE  

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“COOFISAM” 

DEMANDADO 
  

BERTHA GRANADOS RAMÍREZ 

SANDRA YELIZA LONDOÑO OSORIO 

RADICADO 410014189 007 2019 00973 00 
 

ASUNTO: 

La COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “COOFISAM”, actuando por conducto de 

apoderado judicial, instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra 

BERTHA GRANADOS RAMÍREZ y SANDRA YELIZA LONDOÑO OSORIO para obtener el 

pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago fechado el 

09 de diciembre de 2019 con fundamento en el pagaré presentado para el cobro 

ejecutivo, el cual cumple con las formalidades exigidas por los artículos 621 y 709 del C. 

de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de 

pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 

Así mismo, se tiene que los demandados BERTHA GRANADOS RAMÍREZ y SANDRA 

YELIZA LONDOÑO OSORIO fueron notificados a través de Curador Ad-Litem, quien 

manifestó su aceptación y dentro del término legal contestó la demanda sin proponer 

excepciones, por tanto, encontrándose vencido el término para presentar oposición y 

efectuado control de legalidad a la actuación, sin observarse causal alguna que pudiere 

invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido por el artículo 440 del C. 

G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra los demandados BERTHA GRANADOS 
RAMÍREZ y SANDRA YELIZA LONDOÑO OSORIO, tal como se dispuso en el auto 
Mandamiento de Pago y acorde con lo expuesto en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso.  
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4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena 

de dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad 

con lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco 

Agrario, no se encontraron depósitos judiciales consignados para éste proceso.  

 

6º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $250.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.) Octubre Veintiseis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA- 
DEMANDANTE EDIFICIO TOMA REAL 

DEMANDADO  LA CONSTRUCTORA 2005 S.A. 

RADICADO 410014189 007 2019 01021 00 
 

ASUNTO: 

El EDIFICIO TOMA REAL, actuando por conducto de apoderado judicial, instauró 

demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra LA CONSTRUCTORA 2005 S.A. 

para obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de 

pago fechado el 28 de noviembre de 2019 con fundamento una certificación suscrita por 

el administrador de la propiedad horizontal, la cual cumple con las formalidades exigidas 

por la Ley, constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, 

de conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 

Así mismo, se tiene que la demandada LA CONSTRUCTORA 2005 S.A. fue notificado a 

través de Curador Ad-Litem, quien manifestó su aceptación y dentro del término legal 

contestó la demanda sin proponer excepciones, por tanto, encontrándose vencido el 

término para presentar oposición y efectuado control de legalidad a la actuación, sin 

observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo 

establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la demandada LA CONSTRUCTORA 
2005 S.A., tal como se dispuso en el auto Mandamiento de Pago y acorde con lo expuesto 
en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso.  

           

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena 

de dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con 

lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

5º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco 

Agrario, no se encontraron depósitos judiciales consignados para éste proceso.  

 

6º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $1.000.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 
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Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

 
Neiva (Huila), veintiséis (26) octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante DIANIN GONZÁLEZ ROMERO 
Demandado JUAN DAVID ESPINOSA VARGAS 
Radicación 41-001-41-89-007-2019-01081-00 

 
 
Como quiera que la Dra. ISABEL CRISTINA VERGARA GALLEGO no aceptó el nombramiento como 
curadora ad-litem que le comunicara este despacho por correo electrónico, al ser procedente el 
Juzgado Dispone: 

PRIMERO: RELEVAR del cargo a la profesional del derecho Dra. ISABEL CRISTINA VERGARA 
GALLEGO. 

SEGUNDO: DESIGNAR a la profesional del Derecho Dra. HASBLEIDY TATIANA NUÑEZ 
DUSSAN con C.C. No. 55.188.779 y T. P. No. 100.298 del C. S. J., quien recibe notificaciones 
en el email: htatianan10@hotmail.com, en el cargo de Curador Ad-Litem, a fin de que ejerza 
la representación del demandado, JUAN DAVID ESPINOSA VARGAS. 
 

TERCERO: NOTIFICAR en la forma indicada por el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, anexándole 
copia del auto admisorio, copia de la demanda, cuyo término de traslado empezara a correr a 
partir del día siguiente a la aceptación al cargo.   

 

CUARTO: TENIENDO en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos de curaduría 
la suma de $200.000. oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del 
curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas 
procesales si a ello hubiere lugar. 

 

Si bien es cierto que la Ley 1564 de 2012 dejo claro que la actividad ejercida por el Curador Ad Litem 
es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar gastos de curaduría en razón 
a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza necesita ser reconocida, tal y como lo señala 
la Corte Constitucional en sentencia C-159 de 1999 y C-083 de 2014. Cabe aclarar que los gastos 
que ocasiona el proceso a medida que este transcurre no buscan recompensar la labor del 
curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos indispensables 
para que el juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas no atribuibles a la 
administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales pueden ser 
autorizados durante el desarrollo del proceso por el Juez, limitándolos a lo estrictamente 
indispensable para el fin perseguido.   

  

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

vo 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

                    Neiva (H.), Octubre veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO POPULAR 

DEMANDADO EDUAR EULICES RODRIGUEZ MURCIA 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00433 00 

 

 

 

En virtud a la solicitud efectuada por la apoderada de la parte ejecutante1, el despacho le 

pone de presente que deberá estarse a lo resuelto en el último inciso del auto de fecha 

22 de Febrero del 2022, por cuanto las entidades bancarias ya han emitido respuesta 

respecto del demandado, que si bien se incurrió en un error de digitalización en su 

nombre, el número de documento de identidad está correcto y corresponde a 

1.055.690.287 y es respecto del  cual se emite la respuesta por parte de la entidad. 

 
 
NOTIFÍQUESE.- 

 
 

 

                                                                     ROSALBA AYA BONILLA 

              Juez 

 
DOM. 

                                                 
1 Cfr correo electrónico recibido el día Jue 21/07/2022 16:09 
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Isabel Becerra Chacón   C.C. N° 55158098 

Demandado Jorge Enrique Millán Díaz C.C. N° 11257596 

Radicación 4100141-89-007-2020-00535-00 

 
Neiva (Huila), Veintiséis (26) de Octubre de dos mil veintidós (2022).). 

 
Dentro de la oportunidad legal, procede el despacho a definir si la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante1, en contraste con aquella realizada por el despacho, resulta 
ser objeto de aprobación o modificación, de conformidad con el artículo 446 numeral 3º del 
Código de General del Proceso, perspectiva donde se observa que la aportada por el extremo 
actor, se realizó desconociendo el mandamiento de pago, por concepto de fecha de la obligación 
del ordenado en el mandamiento ejecutivo. En estas condiciones, sin necesidad de ahondar más 
en el asunto, el despacho de oficio modifica la liquidación del crédito la cual se concreta en la 
suma real de $ 4.030.655,68 M/Cte., a cargo de la parte demandada. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Neiva - Huila, Dispone:  
 
PRIMERO. - NO APROBAR la liquidación del crédito2 presentada por la parte demandante, por 
las razones anotadas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO. - Corolario de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el 
extremo demandante, la cual queda tasada en la suma total $ 4.030.655,68 M/Cte., a cargo de 
la parte demandada y la cual se anexará a continuación del presente proveído. 
 
TERCERO: APROBAR la liquidación de costas3 conforme a lo previsto en los artículos 366 y 
446 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: Como quiera que se encuentra debidamente aprobada la liquidación de crédito y 
costas dentro del presente proceso y En el evento de existir títulos de depósito judicial dentro de 
la presente ejecución, se ORDENARÁ la entrega de los títulos de depósito judicial a favor de la 
demandante ISABEL BECERRA CHACÓN identificada con C.C. N° 55158098, hasta la 
concurrencia del crédito y las costas de conformidad con el Artículo 447 del Código General del 
Proceso. 
 

 

 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 

                                                           
1 Cfr. Correo electrónico Mar. 03/05/2022 11:35. 
2 Fijación en lista del 20/09/2022 
3 Fijación en lista del 20/09/2022 
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Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050000467231 8001155656 COOPECRET PAGADO EN 
EFECTIVO 02/09/2010 14/12/2010 $ 256.900,02

439050000467232 8001155656 COOPECRET PAGADO EN 
EFECTIVO 02/09/2010 14/12/2010 $ 147.320,96

439050000467233 8001155656 COOPECRET PAGADO EN 
EFECTIVO 02/09/2010 14/12/2010 $ 256.900,02

439050001029417 55158098 ISABEL BECERRA CHACON IMPRESO 
ENTREGADO 26/02/2021 NO APLICA $ 455.825,54

439050001032028 55158098 ISABEL BECERRA CHACON IMPRESO 
ENTREGADO 26/03/2021 NO APLICA $ 461.148,35

439050001035467 55158098 ISABEL BECERRA CHACON IMPRESO 
ENTREGADO 30/04/2021 NO APLICA $ 455.825,54

439050001038816 55158098 ISABEL BECERRA CHACON IMPRESO 
ENTREGADO 31/05/2021 NO APLICA $ 452.401,91

439050001041389 55158098 ISABEL BECERRA CHACON IMPRESO 
ENTREGADO 28/06/2021 NO APLICA $ 455.825,54

439050001045194 55158098 ISABEL BECERRA CHACON IMPRESO 
ENTREGADO 29/07/2021 NO APLICA $ 307.068,37

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 11257596 JORGE ENRIQUE MILLAN DIAZ

Número de Títulos 9

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 3.249.216,25





TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2020-00535

DEMANDANTE ISABEL BECERRA

DEMANDADO JORGE ENRIQUE MILLAN

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2018-11-16 2018-11-16 0 29,24 1.400.000,00 1.400.000,00 0,00 1.400.000,00 0,00 0,00 1.400.000,00 0,00 0,00 0,00

2018-11-16 2018-11-16 1 29,24 2.000.000,00 3.400.000,00 2.389,80 3.402.389,80 0,00 2.389,80 3.402.389,80 0,00 0,00 0,00

2018-11-17 2018-11-30 14 29,24 0,00 3.400.000,00 33.457,24 3.433.457,24 0,00 35.847,05 3.435.847,05 0,00 0,00 0,00

2018-12-01 2018-12-31 31 29,10 0,00 3.400.000,00 73.781,88 3.473.781,88 0,00 109.628,92 3.509.628,92 0,00 0,00 0,00

2019-01-01 2019-01-31 31 28,74 0,00 3.400.000,00 72.974,95 3.472.974,95 0,00 182.603,88 3.582.603,88 0,00 0,00 0,00

2019-02-01 2019-02-28 28 29,55 0,00 3.400.000,00 67.549,89 3.467.549,89 0,00 250.153,77 3.650.153,77 0,00 0,00 0,00

2019-03-01 2019-03-31 31 29,06 0,00 3.400.000,00 73.681,13 3.473.681,13 0,00 323.834,90 3.723.834,90 0,00 0,00 0,00

2019-04-01 2019-04-30 30 28,98 0,00 3.400.000,00 71.141,76 3.471.141,76 0,00 394.976,66 3.794.976,66 0,00 0,00 0,00

2019-05-01 2019-05-31 31 29,01 0,00 3.400.000,00 73.580,36 3.473.580,36 0,00 468.557,02 3.868.557,02 0,00 0,00 0,00

2019-06-01 2019-06-30 30 28,95 0,00 3.400.000,00 71.076,71 3.471.076,71 0,00 539.633,73 3.939.633,73 0,00 0,00 0,00

2019-07-01 2019-07-31 31 28,92 0,00 3.400.000,00 73.378,70 3.473.378,70 0,00 613.012,42 4.013.012,42 0,00 0,00 0,00

2019-08-01 2019-08-31 31 28,98 0,00 3.400.000,00 73.513,15 3.473.513,15 0,00 686.525,57 4.086.525,57 0,00 0,00 0,00

2019-09-01 2019-09-30 30 28,98 0,00 3.400.000,00 71.141,76 3.471.141,76 0,00 757.667,33 4.157.667,33 0,00 0,00 0,00

2019-10-01 2019-10-31 31 28,65 0,00 3.400.000,00 72.772,87 3.472.772,87 0,00 830.440,20 4.230.440,20 0,00 0,00 0,00

2019-11-01 2019-11-30 30 28,55 0,00 3.400.000,00 70.197,03 3.470.197,03 0,00 900.637,23 4.300.637,23 0,00 0,00 0,00

2019-12-01 2019-12-31 31 28,37 0,00 3.400.000,00 72.132,01 3.472.132,01 0,00 972.769,24 4.372.769,24 0,00 0,00 0,00

2020-01-01 2020-01-31 31 28,16 0,00 3.400.000,00 71.658,89 3.471.658,89 0,00 1.044.428,13 4.444.428,13 0,00 0,00 0,00

2020-02-01 2020-02-29 29 28,59 0,00 3.400.000,00 67.951,74 3.467.951,74 0,00 1.112.379,88 4.512.379,88 0,00 0,00 0,00

2020-03-01 2020-03-31 31 28,43 0,00 3.400.000,00 72.267,05 3.472.267,05 0,00 1.184.646,92 4.584.646,92 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2020-00535

DEMANDANTE ISABEL BECERRA

DEMANDADO JORGE ENRIQUE MILLAN

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2020-04-01 2020-04-30 30 28,04 0,00 3.400.000,00 69.085,34 3.469.085,34 0,00 1.253.732,27 4.653.732,27 0,00 0,00 0,00

2020-05-01 2020-05-31 31 27,29 0,00 3.400.000,00 69.690,55 3.469.690,55 0,00 1.323.422,82 4.723.422,82 0,00 0,00 0,00

2020-06-01 2020-06-30 30 27,18 0,00 3.400.000,00 67.211,69 3.467.211,69 0,00 1.390.634,51 4.790.634,51 0,00 0,00 0,00

2020-07-01 2020-07-31 31 27,18 0,00 3.400.000,00 69.452,08 3.469.452,08 0,00 1.460.086,59 4.860.086,59 0,00 0,00 0,00

2020-08-01 2020-08-31 31 27,44 0,00 3.400.000,00 70.030,87 3.470.030,87 0,00 1.530.117,46 4.930.117,46 0,00 0,00 0,00

2020-09-01 2020-09-30 30 27,53 0,00 3.400.000,00 67.969,23 3.467.969,23 0,00 1.598.086,69 4.998.086,69 0,00 0,00 0,00

2020-10-01 2020-10-31 31 27,14 0,00 3.400.000,00 69.349,82 3.469.349,82 0,00 1.667.436,52 5.067.436,52 0,00 0,00 0,00

2020-11-01 2020-11-30 30 26,76 0,00 3.400.000,00 66.286,70 3.466.286,70 0,00 1.733.723,21 5.133.723,21 0,00 0,00 0,00

2020-12-01 2020-12-31 31 26,19 0,00 3.400.000,00 67.193,99 3.467.193,99 0,00 1.800.917,20 5.200.917,20 0,00 0,00 0,00

2021-01-01 2021-01-31 31 25,98 0,00 3.400.000,00 66.712,73 3.466.712,73 0,00 1.867.629,93 5.267.629,93 0,00 0,00 0,00

2021-02-01 2021-02-25 25 26,31 0,00 3.400.000,00 54.410,19 3.454.410,19 0,00 1.922.040,12 5.322.040,12 0,00 0,00 0,00

2021-02-26 2021-02-26 1 26,31 0,00 3.400.000,00 2.176,41 3.402.176,41 0,00 1.924.216,53 5.324.216,53 0,00 0,00 0,00

2021-02-26 2021-02-26 0 26,31 0,00 3.400.000,00 0,00 3.400.000,00 455.825,00 1.468.391,53 4.868.391,53 0,00 455.825,00 0,00

2021-02-27 2021-02-28 2 26,31 0,00 3.400.000,00 4.352,82 3.404.352,82 0,00 1.472.744,35 4.872.744,35 0,00 0,00 0,00

2021-03-01 2021-03-25 25 26,12 0,00 3.400.000,00 54.050,16 3.454.050,16 0,00 1.526.794,51 4.926.794,51 0,00 0,00 0,00

2021-03-26 2021-03-26 1 26,12 0,00 3.400.000,00 2.162,01 3.402.162,01 0,00 1.528.956,52 4.928.956,52 0,00 0,00 0,00

2021-03-26 2021-03-26 0 26,12 0,00 3.400.000,00 0,00 3.400.000,00 461.148,00 1.067.808,52 4.467.808,52 0,00 461.148,00 0,00

2021-03-27 2021-03-31 5 26,12 0,00 3.400.000,00 10.810,03 3.410.810,03 0,00 1.078.618,55 4.478.618,55 0,00 0,00 0,00

2021-04-01 2021-04-29 29 25,97 0,00 3.400.000,00 62.376,50 3.462.376,50 0,00 1.140.995,05 4.540.995,05 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2020-00535

DEMANDANTE ISABEL BECERRA

DEMANDADO JORGE ENRIQUE MILLAN

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2021-04-30 2021-04-30 1 25,97 0,00 3.400.000,00 2.150,91 3.402.150,91 0,00 1.143.145,96 4.543.145,96 0,00 0,00 0,00

2021-04-30 2021-04-30 0 25,97 0,00 3.400.000,00 0,00 3.400.000,00 455.825,00 687.320,96 4.087.320,96 0,00 455.825,00 0,00

2021-05-01 2021-05-30 30 25,83 0,00 3.400.000,00 64.227,57 3.464.227,57 0,00 751.548,53 4.151.548,53 0,00 0,00 0,00

2021-05-31 2021-05-31 1 25,83 0,00 3.400.000,00 2.140,92 3.402.140,92 0,00 753.689,45 4.153.689,45 0,00 0,00 0,00

2021-05-31 2021-05-31 0 25,83 0,00 3.400.000,00 0,00 3.400.000,00 452.401,00 301.288,45 3.701.288,45 0,00 452.401,00 0,00

2021-06-01 2021-06-27 27 25,82 0,00 3.400.000,00 57.774,81 3.457.774,81 0,00 359.063,25 3.759.063,25 0,00 0,00 0,00

2021-06-28 2021-06-28 1 25,82 0,00 3.400.000,00 2.139,81 3.402.139,81 0,00 361.203,06 3.761.203,06 0,00 0,00 0,00

2021-06-28 2021-06-28 0 25,82 0,00 3.305.378,06 0,00 3.305.378,06 455.825,00 0,00 3.305.378,06 0,00 361.203,06 94.621,94

2021-06-29 2021-06-30 2 25,82 0,00 3.305.378,06 4.160,51 3.309.538,57 0,00 4.160,51 3.309.538,57 0,00 0,00 0,00

2021-07-01 2021-07-28 28 25,77 0,00 3.305.378,06 58.156,43 3.363.534,49 0,00 62.316,94 3.367.695,00 0,00 0,00 0,00

2021-07-29 2021-07-29 1 25,77 0,00 3.305.378,06 2.077,02 3.307.455,08 0,00 64.393,96 3.369.772,02 0,00 0,00 0,00

2021-07-29 2021-07-29 0 25,77 0,00 3.062.704,02 0,00 3.062.704,02 307.068,00 0,00 3.062.704,02 0,00 64.393,96 242.674,04

2021-07-30 2021-07-31 2 25,77 0,00 3.062.704,02 3.849,05 3.066.553,07 0,00 3.849,05 3.066.553,07 0,00 0,00 0,00

2021-08-01 2021-08-31 31 25,86 0,00 3.062.704,02 59.846,47 3.122.550,48 0,00 63.695,52 3.126.399,53 0,00 0,00 0,00

2021-09-01 2021-09-30 30 25,79 0,00 3.062.704,02 57.765,79 3.120.469,81 0,00 121.461,31 3.184.165,32 0,00 0,00 0,00

2021-10-01 2021-10-31 31 25,62 0,00 3.062.704,02 59.349,66 3.122.053,68 0,00 180.810,97 3.243.514,99 0,00 0,00 0,00

2021-11-01 2021-11-30 30 25,91 0,00 3.062.704,02 58.005,98 3.120.710,00 0,00 238.816,95 3.301.520,97 0,00 0,00 0,00

2021-12-01 2021-12-31 31 26,19 0,00 3.062.704,02 60.528,03 3.123.232,05 0,00 299.344,98 3.362.049,00 0,00 0,00 0,00

2022-01-01 2022-01-31 31 26,49 0,00 3.062.704,02 61.146,09 3.123.850,11 0,00 360.491,08 3.423.195,09 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2020-00535

DEMANDANTE ISABEL BECERRA

DEMANDADO JORGE ENRIQUE MILLAN

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2022-02-01 2022-02-28 28 27,45 0,00 3.062.704,02 57.006,30 3.119.710,31 0,00 417.497,38 3.480.201,39 0,00 0,00 0,00

2022-03-01 2022-03-31 31 27,71 0,00 3.062.704,02 63.634,39 3.126.338,40 0,00 481.131,76 3.543.835,78 0,00 0,00 0,00

2022-04-01 2022-04-30 30 28,58 0,00 3.062.704,02 63.300,75 3.126.004,77 0,00 544.432,52 3.607.136,53 0,00 0,00 0,00

2022-05-01 2022-05-31 31 29,57 0,00 3.062.704,02 67.398,26 3.130.102,28 0,00 611.830,78 3.674.534,79 0,00 0,00 0,00

2022-06-01 2022-06-30 30 30,60 0,00 3.062.704,02 67.228,46 3.129.932,47 0,00 679.059,23 3.741.763,25 0,00 0,00 0,00

2022-07-01 2022-07-31 31 31,92 0,00 3.062.704,02 72.087,24 3.134.791,26 0,00 751.146,48 3.813.850,49 0,00 0,00 0,00

2022-08-01 2022-08-31 31 33,32 0,00 3.062.704,02 74.825,58 3.137.529,60 0,00 825.972,06 3.888.676,07 0,00 0,00 0,00

2022-09-01 2022-09-30 30 35,25 0,00 3.062.704,02 76.042,24 3.138.746,26 0,00 902.014,30 3.964.718,31 0,00 0,00 0,00

2022-10-01 2022-10-25 25 36,92 0,00 3.062.704,02 65.937,37 3.128.641,38 0,00 967.951,67 4.030.655,68 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2020-00535

DEMANDANTE ISABEL BECERRA

DEMANDADO JORGE ENRIQUE MILLAN

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $3.062.704,02
SALDO INTERESES $967.951,67

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $0,00
SALDO INTERESES ANTERIORES $0,00
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $4.030.655,68

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $2.588.092,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

        Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Neiva (H.), Octubre Veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO 
 

VALENTIN MONTAÑA 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00605 00 

 

ASUNTO 

 

Evidenciando el escrito exceptivo presentado por el curador ad litem del extremo 

demandado, se ordenará correr traslado a la parte ejecutante por el termino de diez 

(10) días, para que se pronuncie al respecto, adjunte y pida las pruebas que pretenda 

hacer valer, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 443 Código General del 

Proceso. 

 

Por lo expuesto   el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva – Huila…,  

R E S U E L V E : 

1.- CORRER traslado a la parte actora, de las excepciones propuestas por la parte 

demandada, para que se pronuncie en el término de diez (10) días, adjunte y pida 

pruebas que pretenda hacer valer, conforme a lo reglado por el artículo 443 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

                                                                          ROSALBA AYA BONILLA 

           Juez 
 
JMG.    

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


REF: PROCESO EJECUTIVO DE Banco Agrario de Colombia S.A contra Valentín
Montaña Radicado: 41-001-40-03-010-2020-00605-00

Diego Arango U. <diegoarangou@gmail.com>
Jue 22/09/2022 12:53

Para: sandinoabogado2@hotmail.com <sandinoabogado2@hotmail.com>;cobro.juridicoregsur@bancoagrario.gov.co
<cobro.juridicoregsur@bancoagrario.gov.co>;Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva
<cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – Huila
sandinoabogado2@hotmail.com; cobro.juridicoregsur@bancoagrario.gov.co;
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.         S.         D.
 

REF:  PROCESO  EJECUTIVO  DE  Banco  Agrario  de  Colombia  S.A  contra
Valentín Montaña
Radicado: 41-001-40-03-010-2020-00605-00
 

 
DIEGO  ANDRÉSA  RANGO  URUEÑA,  mayor  de  edad,  domiciliado  y  residente  en  Neiva,
identificado con la cedula de ciudadanía número 1.075.298.640, abogado en ejercicio y
portador  de  la  tarjeta  profesional  No.  304.782  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,
obrando como curador AD LITEM de VALENTÍN MONTAÑA., comedidamente me permito
CONTESTAR LA DEMANDA en los siguientes términos:
 

I. EN CUANTO A LOS HECHOS
 

Respecto de los hechos de la demanda, cabe precisar que ninguna me consta por cuanto
desbordan mi esfera personal y comercial. Asimismo, fue infructuoso el intento de contactar
al Sr Valentín Montaña a efectos de que me brindase información respecto de los hechos
expuestos por la parte actora con el escrito de demanda.
 

II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES
 

Me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso.
 

III. PRUEBAS
Solicito se decreten y tengan como tales las siguientes:
 

1. INTERROGATORIO DE PARTE:
 

1.1. Solcito se cite al representante legal del BANCO DE BOGOTÁ S.A. para que
rinda testimonio. Dicho interrogatorio de parte es pertinente, útil y necesario
como quiera que es el representante legal de la entidad actora a quien le
constan la totalidad de los hechos de la demanda, así como también quien
conoce las condiciones y cláusulas de los créditos dados por el banco.
 

2. DOCUMENTALES
 

2.1. Los documentos que obran en el proceso.
2.2. Las que el juzgado considere pertinentes y eficaces para el caso en
concreto.

 

Firefox https://outlook.office.com/mail/AAMkADA0YjljN2Y1LWY1MDEtN...

1 de 2 27/09/2022, 10:48 a. m.

mailto:sandinoabogado2@hotmail.com
mailto:sandinoabogado2@hotmail.com
mailto:cobro.juridicoregsur@bancoagrario.gov.co
mailto:cobro.juridicoregsur@bancoagrario.gov.co
mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO.
 

1. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA.
 

Lo anterior, conforme a que se ha vencido el tiempo establecido en la normatividad para
el cobro del contenido del título valor.

 
2. CADUCIDAD DE LA ACCIÓN.

Lo anterior, conforme a que se ha vencido el tiempo establecido en la normatividad para
incoar la acción ejecutiva contra la deudora que suscribió el titulo valor.
 

3. GENÉRICA
 

Solicito atentamente que el despacho declare probadas de oficio todas las excepciones
que encuentre demostradas dentro del presente asunto, de conformidad con el artículo
282 del Código General del Proceso.
 

V. NOTIFICACIONES
 

El  suscrito,  recibirá  notificaciones  únicamente  al  correo  diegoarangou@gmail.com  o  al
teléfono 3186424551.
 
Del señor Juez,
 

 
 
 

DIEGO ANDRÉS ARANGO URUEÑA.
C.C. No. 1.075.298.640 de Neiva.
T.P. No. 304.782 del C.S. de la J.

Firefox https://outlook.office.com/mail/AAMkADA0YjljN2Y1LWY1MDEtN...

2 de 2 27/09/2022, 10:48 a. m.

mailto:diegoarangou@gmail.com
mailto:diegoarangou@gmail.com


Firefox about:blank

1 de 3 27/09/2022, 10:48 a. m.



Firefox about:blank

2 de 3 27/09/2022, 10:48 a. m.



Firefox about:blank

3 de 3 27/09/2022, 10:48 a. m.



11/10/22, 11:06 Correo: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADA0YjljN2Y1LWY1MDEtNDI1Yi1iMDVmLTdlY2RjN2NkMjExYgBGAAAAAACLY1Liqx4ZRatlLBXZQu1P… 1/2

Re: REF: PROCESO EJECUTIVO DE Banco Agrario de Colombia S.A contra Valentín
Montaña Radicado: 41-001-40-03-010-2020-00605-00

Diego Arango U. <diegoarangou@gmail.com>
Mar 11/10/2022 10:02
Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día Drs;a gradezco me compartan el acta de posesión de la curaduria a efectos de rechazar una
nueva curaduria que me llegó del despacho ya que con la posesión en este proceso tendría 5
curadurias a cargo.

On Thu, Sep 22, 2022 at 12:53 PM Diego Arango U. <diegoarangou@gmail.com> wrote: 
Señor 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – Huila
sandinoabogado2@hotmail.com; cobro.juridicoregsur@bancoagrario.gov.co;
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.         S.         D.
 

REF: PROCESO EJECUTIVO DE Banco Agrario de Colombia S.A contra
Valentín Montaña
Radicado: 41-001-40-03-010-2020-00605-00
 

 
DIEGO ANDRÉSA RANGO URUEÑA, mayor de edad, domiciliado y residente en Neiva,
identificado con la cedula de ciudadanía número 1.075.298.640, abogado en ejercicio y
portador de la tarjeta profesional No. 304.782 del Consejo Superior de la Judicatura,
obrando como curador AD LITEM de VALENTÍN MONTAÑA., comedidamente me permito
CONTESTAR LA DEMANDA en los siguientes términos:
 

                                                                                   I.        EN CUANTO A LOS HECHOS
 

Respecto de los hechos de la demanda, cabe precisar que ninguna me consta por cuanto
desbordan mi esfera personal y comercial. Asimismo, fue infructuoso el intento de contactar
al Sr Valentín Montaña a efectos de que me brindase información respecto de los hechos
expuestos por la parte actora con el escrito de demanda.
 

                                                                           II.        EN CUANTO A LAS PRETENSIONES
 

Me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso.
 

                                                                                                      III.        PRUEBAS
Solicito se decreten y tengan como tales las siguientes:
 

1.    INTERROGATORIO DE PARTE:
 

1.1.        Solcito se cite al representante legal del BANCO DE BOGOTÁ S.A. para que
rinda testimonio. Dicho interrogatorio de parte es pertinente, útil y necesario como
quiera que es el representante legal de la entidad actora a quien le constan la
totalidad de los hechos de la demanda, así como también quien conoce las
condiciones y cláusulas de los créditos dados por el banco.
 

2.    DOCUMENTALES
 

2.1.        Los documentos que obran en el proceso.
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2.2.        Las que el juzgado considere pertinentes y eficaces para el caso en
concreto.

 
                                                                                 IV.        EXCEPCIONES DE MÉRITO.

 
1.    PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA.

 
Lo anterior, conforme a que se ha vencido el tiempo establecido en la normatividad para el
cobro del contenido del título valor.

 
2.    CADUCIDAD DE LA ACCIÓN.

Lo anterior, conforme a que se ha vencido el tiempo establecido en la normatividad para
incoar la acción ejecutiva contra la deudora que suscribió el titulo valor.
 

3.    GENÉRICA
 

Solicito atentamente que el despacho declare probadas de oficio todas las excepciones
que encuentre demostradas dentro del presente asunto, de conformidad con el artículo 282
del Código General del Proceso.
 

                                                                                             V.        NOTIFICACIONES
 

El suscrito, recibirá notificaciones únicamente al correo diegoarangou@gmail.com o al
teléfono 3186424551.
 
Del señor Juez,
 

 
 
 

DIEGO ANDRÉS ARANGO URUEÑA.
C.C. No. 1.075.298.640 de Neiva.
T.P. No. 304.782 del C.S. de la J.
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva 
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía 
Demandante Edilberto Giraldo Ibarra   C.C. Nº 17.657.109 
Demandado Olga Yaneth Cuenca Barrios   C.C. Nº 26.592.929 
Radicación 41-001-40-03-010-2020-00807-00 

 
Neiva (Huila), Veintiséis (26) octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Como quiera que se le reconociera poder al Dr. Fernando Andrés Uribe Muñoz 
para que representara los derechos de la demandada en la presente ejecución y 
teniendo en cuenta el memorial poder arrimado1, al ajustarse a lo señalado en el 
artículo 301 del C.G.P., el Despacho Dispone: 
 
PRIMERO:   TENER   NOTIFICADO   POR   CONDUCTA   CONCLUYENTE   a   
la demandada OLGA   YANETH CUENCA   BARRIOS   identificada   con   C.C.   
N°26.592.929, del auto que libro mandamiento de pago calendado el veinticinco 
(25) de enero de dos mil veintiuno (2021), en consecuencia, la citada demandada 
dispone de tres (3) días para los efectos del Artículo 91 del Código General del 
Proceso, traslado que se anexara seguido a la publicación de este auto en estado. 
 
SEGUNDO: Una vez vencido el termino de traslado de la demanda, se ingresa el 
expediente al despacho para que en derecho resuelva lo pertinente. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 

 
1 Cfr. Correo Electrónico Mar 16/11/2021 16:40. 
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE DE TERRENO CON EXTENSION APROXIMADA DE 3HAS. ALINDERADO COMO CONSTA EN LA ESCRITURA #575 DEL 27 DE AGOSTO DE 1950

NOTARIA 1. DE NEIVA. SEGUN DECRETO 1711 DE 06-07/84.

COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) LOTE LA ESTANCIA
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 14-09-1950 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 575 DEL 27-08-1950  NOTARIA 1 DE NEIVA VALOR ACTO: $500 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: TRUJILLO M ZOILO      
A: SAENZ L MIGUEL A  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 16-11-2010 Radicación: 2010-200-6-18723

Doc: SENTENCIA SN DEL 24-08-2010 JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0131 DECLARACION JUDICIAL DE PERTENENCIA PARCIAL 5.000 M2 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CUENCA BARRIOS OLGA YANETH  CC# 26592929 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *2*
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CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS

2 -> 207419
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP 

 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-200-1-82534            FECHA: 21-10-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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 Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 
(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

A.M. 
 

1 Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  
Demandante Edilberto Giraldo Ibarra   C.C. Nº 17.657.109 
Demandado Olga Yaneth Cuenca Barrios    C.C. Nº 26.592.929 
Radicación 410014189007-2020-00807-00 

 Neiva (Huila), Veinticinco (25) enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
instaurada mediante apoderado judicial por EDILBERTO GIRALDO IBARRA 
identificado con C.C. Nº 17.657.109 en contra de OLGA YANETH CUENCA 
BARRIOS identificada con C.C. N° 26.592.929, reúne el lleno de las 
formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 
806 de 2020, y el documento aportado como base de recaudo, representado en 
una (1) letra de cambio suscrito para garantizar el pago de una obligación 
adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo al constituir una obligación 
clara, expresa y exigible a cargo de la demandada, a términos de los artículos 
244 y 422 del Código General del Proceso, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone:  
  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 
Cuantía a favor de EDILBERTO GIRALDO IBARRA identificado con C.C. Nº 
17.657.109 en contra de OLGA YANETH CUENCA BARRIOS identificada con 
C.C. N° 26.592.929, por las siguientes sumas de dinero contenido en un (1) letra 
de cambio, suscrito entre las partes de la siguiente manera:  
  LETRA CAMBIO:    
  

- Por la suma de $9.000.000,oo  M/Cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en letra de cambio con fecha de vencimiento 11/12/2019. 
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota del capital, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Bancaria, desde que la obligación se hizo exigible, esta es, 12/12/2019  
hasta que se efectúe el pago total de la obligación.   

 
SEGUNDO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
 
TERCERO.- ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 
anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 
  
CUARTO.-  ORDENAR el emplazamiento de la demandada OLGA YANETH 
CUENCA BARRIOS identificada con C.C. N° 26.592.929, publicación que se 
sujetara a lo dispuesto en el artículo 108, 291 numeral 4, 293 del C.G.P. y el Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 



 Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 
(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

A.M. 
 

2 Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  
QUINTO.- RECONOCER interés jurídico a la abogada  ANGELA ROCIO 
BARBOSA CARDENAS identificada con C.C. Nº 36.308.090  y T.P. Nº 170.723 
del C.S.J., para actuar en representación del demandante EDILBERTO 
GIRALDO IBARRA, atendiendo al poder a ella conferido. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 
(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  
Demandante Edilberto Giraldo Ibarra   C.C. Nº 17.657.109 
Demandado Olga Yaneth Cuenca Barrios    C.C. Nº 26.592.929 
Radicación 410014189007-2020-00807-00 

 Neiva (Huila), Veinticinco (25) enero de dos mil veintiuno (2021) 
  
En atención a la solicitud de medidas cautelares obrantes en el escrito gestor, 
de acuerdo a lo previsto en el numeral 1 del artículo 593 y 599 del C.G.P., 
Dispone: 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro del bien Inmueble identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria N° 200-178734 de la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Neiva-Huila, denunciado como de propiedad de la 
demandada OLGA YANETH CUENCA BARRIOS identificada con C.C. N° 
26.592.929, al darse los presupuestos del numeral 1 del artículo 593 del Código 
General del Proceso.   
 
Líbrese oficio a la entidad correspondiente para que se tome nota de la anterior 
medida.  
 
SEGUNDO: EXHORTA a la parte demandante para que en atención al artículo 
11 del Decreto Legislativo 806 de 2020, proceda a suministrar los canales 
digitales elegidos o correos electrónicos para remitir comunicaciones, oficios y 
despachos.  
 Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 /Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante 
Cooperativa Latinoamericana de 

ahorro y crédito “Utrahuilca” Nit. N° 891.100.673-9 

Demandado 
Luz Myriam Caicedo Murcia  

Yeimi Fernanda Caicedo Caicedo  

C.C. N° 55.176.931 

C.C. N° 1.075.251.919 

Radicación 4100141-89-007-2021-00286-00 

 

Neiva (Huila), Veintiséis (26) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
Dentro de la oportunidad legal, procede el despacho a definir si la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante1, en contraste con aquella realizada por el despacho, resulta 
ser objeto de aprobación o modificación, de conformidad con el artículo 446 numeral 3º del 
Código de General del Proceso, perspectiva donde se observa que la aportada por el extremo 
actor, se realizó desconociendo el mandamiento de pago, por concepto del valor del capital 
insoluto contenida en el pagare y  ordenado en el mandamiento ejecutivo. En estas condiciones, 
sin necesidad de ahondar más en el asunto y como quiera que se probó que el demandante 
cometió un error en su trabajo de liquidación, el despacho de oficio modifica la liquidación del 
crédito la cual se concreta en la suma real de $21.734.538,51 M/Cte., a cargo de la parte 
demandada. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Neiva - Huila, Dispone:  
 
PRIMERO. - NO APROBAR la liquidación del crédito2 presentada por la parte demandante, por 
las razones anotadas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO. - Corolario de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el 
extremo demandante, la cual queda tasada en la suma total $21.734.538,51 M/Cte., a cargo de 
la parte demandada y la cual se anexará a continuación del presente proveído. 
 
TERCERO: APROBAR la liquidación de costas3 conforme a lo previsto en los artículos 366 y 
446 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: Como quiera que se encuentra debidamente aprobada la liquidación de crédito y 
costas dentro del presente proceso y En el evento de existir títulos de depósito judicial dentro de 
la presente ejecución, se ORDENARÁ la entrega de los títulos de depósito judicial a favor de la 
demandante COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“UTRAHUILCA” identificada con Nit. 891.100.673-9, hasta la concurrencia del crédito y las 
costas de conformidad con el Artículo 447 del Código General del Proceso.:  

                                                           
1 Cfr. Correo electrónico Mie. 15/06/2022 8:36. 
2 Fijación en lista del 22/06/2022 
3 Fijación en lista del 22/06/2022 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 
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Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 /Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

 
 

 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2021-00286

DEMANDANTE UTRAHUILCA

DEMANDADO YEIMI CAICEDO Y LUZ MIRIAM CAICEDO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2020-05-16 2020-05-16 1 27,29 63.592,00 63.592,00 42,05 63.634,05 0,00 1.556.167,05 1.619.759,05 0,00 0,00 0,00

2020-05-17 2020-05-31 15 27,29 0,00 63.592,00 630,71 64.222,71 0,00 1.556.797,75 1.620.389,75 0,00 0,00 0,00

2020-06-01 2020-06-15 15 27,18 0,00 63.592,00 628,55 64.220,55 0,00 1.557.426,30 1.621.018,30 0,00 0,00 0,00

2020-06-16 2020-06-16 1 27,18 64.318,00 127.910,00 84,28 127.994,28 0,00 1.557.510,59 1.685.420,59 0,00 0,00 0,00

2020-06-17 2020-06-30 14 27,18 0,00 127.910,00 1.179,99 129.089,99 0,00 1.558.690,57 1.686.600,57 0,00 0,00 0,00

2020-07-01 2020-07-15 15 27,18 0,00 127.910,00 1.264,27 129.174,27 0,00 1.559.954,84 1.687.864,84 0,00 0,00 0,00

2020-07-16 2020-07-16 1 27,18 65.053,00 192.963,00 127,15 193.090,15 0,00 1.560.082,00 1.753.045,00 0,00 0,00 0,00

2020-07-17 2020-07-31 15 27,18 0,00 192.963,00 1.907,26 194.870,26 0,00 1.561.989,26 1.754.952,26 0,00 0,00 0,00

2020-08-01 2020-08-15 15 27,44 0,00 192.963,00 1.923,15 194.886,15 0,00 1.563.912,41 1.756.875,41 0,00 0,00 0,00

2020-08-16 2020-08-16 1 27,44 65.797,00 258.760,00 171,93 258.931,93 0,00 1.564.084,34 1.822.844,34 0,00 0,00 0,00

2020-08-17 2020-08-31 15 27,44 0,00 258.760,00 2.578,92 261.338,92 0,00 1.566.663,25 1.825.423,25 0,00 0,00 0,00

2020-09-01 2020-09-15 15 27,53 0,00 258.760,00 2.586,43 261.346,43 0,00 1.569.249,68 1.828.009,68 0,00 0,00 0,00

2020-09-16 2020-09-16 1 27,53 66.549,00 325.309,00 216,77 325.525,77 0,00 1.569.466,46 1.894.775,46 0,00 0,00 0,00

2020-09-17 2020-09-30 14 27,53 0,00 325.309,00 3.034,84 328.343,84 0,00 1.572.501,30 1.897.810,30 0,00 0,00 0,00

2020-10-01 2020-10-15 15 27,14 0,00 325.309,00 3.210,64 328.519,64 0,00 1.575.711,95 1.901.020,95 0,00 0,00 0,00

2020-10-16 2020-10-16 1 27,14 67.309,00 392.618,00 258,33 392.876,33 0,00 1.575.970,28 1.968.588,28 0,00 0,00 0,00

2020-10-17 2020-10-31 15 27,14 0,00 392.618,00 3.874,95 396.492,95 0,00 1.579.845,23 1.972.463,23 0,00 0,00 0,00

2020-11-01 2020-11-15 15 26,76 0,00 392.618,00 3.827,26 396.445,26 0,00 1.583.672,48 1.976.290,48 0,00 0,00 0,00

2020-11-16 2020-11-16 1 26,76 68.079,00 460.697,00 299,39 460.996,39 0,00 1.583.971,88 2.044.668,88 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2021-00286

DEMANDANTE UTRAHUILCA

DEMANDADO YEIMI CAICEDO Y LUZ MIRIAM CAICEDO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2020-11-17 2020-11-30 14 26,76 0,00 460.697,00 4.191,50 464.888,50 0,00 1.588.163,38 2.048.860,38 0,00 0,00 0,00

2020-12-01 2020-12-15 15 26,19 0,00 460.697,00 4.405,51 465.102,51 0,00 1.592.568,89 2.053.265,89 0,00 0,00 0,00

2020-12-16 2020-12-16 1 26,19 68.857,00 529.554,00 337,60 529.891,60 0,00 1.592.906,49 2.122.460,49 0,00 0,00 0,00

2020-12-17 2020-12-31 15 26,19 0,00 529.554,00 5.063,97 534.617,97 0,00 1.597.970,46 2.127.524,46 0,00 0,00 0,00

2021-01-01 2021-01-15 15 25,98 0,00 529.554,00 5.027,70 534.581,70 0,00 1.602.998,16 2.132.552,16 0,00 0,00 0,00

2021-01-16 2021-01-16 1 25,98 69.644,00 599.198,00 379,26 599.577,26 0,00 1.603.377,43 2.202.575,43 0,00 0,00 0,00

2021-01-17 2021-01-31 15 25,98 0,00 599.198,00 5.688,92 604.886,92 0,00 1.609.066,34 2.208.264,34 0,00 0,00 0,00

2021-02-01 2021-02-15 15 26,31 0,00 599.198,00 5.753,38 604.951,38 0,00 1.614.819,72 2.214.017,72 0,00 0,00 0,00

2021-02-16 2021-02-16 1 26,31 70.440,00 669.638,00 428,65 670.066,65 0,00 1.615.248,37 2.284.886,37 0,00 0,00 0,00

2021-02-17 2021-02-28 12 26,31 0,00 669.638,00 5.143,78 674.781,78 0,00 1.620.392,15 2.290.030,15 0,00 0,00 0,00

2021-03-01 2021-03-23 23 26,12 0,00 669.638,00 9.793,68 679.431,68 0,00 1.630.185,84 2.299.823,84 0,00 0,00 0,00

2021-03-24 2021-03-24 1 26,12 13.634.049,00 14.303.687,00 9.095,49 14.312.782,49 0,00 1.639.281,33 15.942.968,33 0,00 0,00 0,00

2021-03-25 2021-03-31 7 26,12 0,00 14.303.687,00 63.668,43 14.367.355,43 0,00 1.702.949,76 16.006.636,76 0,00 0,00 0,00

2021-04-01 2021-04-30 30 25,97 0,00 14.303.687,00 271.464,68 14.575.151,68 0,00 1.974.414,43 16.278.101,43 0,00 0,00 0,00

2021-05-01 2021-05-31 31 25,83 0,00 14.303.687,00 279.210,01 14.582.897,01 0,00 2.253.624,44 16.557.311,44 0,00 0,00 0,00

2021-06-01 2021-06-30 30 25,82 0,00 14.303.687,00 270.062,99 14.573.749,99 0,00 2.523.687,43 16.827.374,43 0,00 0,00 0,00

2021-07-01 2021-07-31 31 25,77 0,00 14.303.687,00 278.630,23 14.582.317,23 0,00 2.802.317,65 17.106.004,65 0,00 0,00 0,00

2021-08-01 2021-08-31 31 25,86 0,00 14.303.687,00 279.499,79 14.583.186,79 0,00 3.081.817,45 17.385.504,45 0,00 0,00 0,00

2021-09-01 2021-09-30 30 25,79 0,00 14.303.687,00 269.782,45 14.573.469,45 0,00 3.351.599,89 17.655.286,89 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2021-00286

DEMANDANTE UTRAHUILCA

DEMANDADO YEIMI CAICEDO Y LUZ MIRIAM CAICEDO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2021-10-01 2021-10-31 31 25,62 0,00 14.303.687,00 277.179,58 14.580.866,58 0,00 3.628.779,48 17.932.466,48 0,00 0,00 0,00

2021-11-01 2021-11-30 30 25,91 0,00 14.303.687,00 270.904,20 14.574.591,20 0,00 3.899.683,68 18.203.370,68 0,00 0,00 0,00

2021-12-01 2021-12-31 31 26,19 0,00 14.303.687,00 282.682,88 14.586.369,88 0,00 4.182.366,56 18.486.053,56 0,00 0,00 0,00

2022-01-01 2022-01-31 31 26,49 0,00 14.303.687,00 285.569,41 14.589.256,41 0,00 4.467.935,97 18.771.622,97 0,00 0,00 0,00

2022-02-01 2022-02-28 28 27,45 0,00 14.303.687,00 266.235,41 14.569.922,41 0,00 4.734.171,39 19.037.858,39 0,00 0,00 0,00

2022-03-01 2022-03-31 31 27,71 0,00 14.303.687,00 297.190,45 14.600.877,45 0,00 5.031.361,83 19.335.048,83 0,00 0,00 0,00

2022-04-01 2022-04-30 30 28,58 0,00 14.303.687,00 295.632,27 14.599.319,27 0,00 5.326.994,10 19.630.681,10 0,00 0,00 0,00

2022-05-01 2022-05-31 31 29,57 0,00 14.303.687,00 314.768,78 14.618.455,78 0,00 5.641.762,88 19.945.449,88 0,00 0,00 0,00

2022-06-01 2022-06-30 30 30,60 0,00 14.303.687,00 313.975,75 14.617.662,75 0,00 5.955.738,64 20.259.425,64 0,00 0,00 0,00

2022-07-01 2022-07-31 31 31,92 0,00 14.303.687,00 336.667,65 14.640.354,65 0,00 6.292.406,29 20.596.093,29 0,00 0,00 0,00

2022-08-01 2022-08-31 31 33,32 0,00 14.303.687,00 349.456,45 14.653.143,45 0,00 6.641.862,74 20.945.549,74 0,00 0,00 0,00

2022-09-01 2022-09-30 30 35,25 0,00 14.303.687,00 355.138,60 14.658.825,60 0,00 6.997.001,34 21.300.688,34 0,00 0,00 0,00

2022-10-01 2022-10-24 24 36,92 0,00 14.303.687,00 295.628,17 14.599.315,17 0,00 7.292.629,51 21.596.316,51 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2021-00286

DEMANDANTE UTRAHUILCA

DEMANDADO YEIMI CAICEDO Y LUZ MIRIAM CAICEDO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $14.303.687,00
SALDO INTERESES $7.292.629,51

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $1.556.125,00
SALDO INTERESES ANTERIORES $1.556.125,00
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $71.430,00
SALDO VALOR 1 $71.430,00
VALOR 2 $66.792,00
SALDO VALOR 2 $66.792,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $21.734.538,51

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
   Neiva (H.), Octubre veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR- MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO MALENNIE VIDAL ZAMORA 

RADICADO 410014189 007 2021 00458 00 
 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar deprecada por la parte ejecutante, 

por darse los presupuestos del artículo 593 num. 1º del C.G.P., se accederá a la misma. 

 

Por lo anterior, el Juzgado…Dispone:  

 

-DECRETAR el Embargo y posterior Secuestro del inmueble identificado con el Folio de 

Matrícula Inmobiliaria No. 152-73749 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Caqueza (Cund.), denunciado como de propiedad de la demandada MELANNIE VIDAL 

ZAMORA con C.C. 1.022.325.537. 

 

- Ofíciese a la citada Oficina Registral, para que tome nota de la medida si a ello hubiere 

lugar y comunique al despacho lo pertinente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                                                                                      Juez 

 
DOM. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.) Octubre Veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA- 
DEMANDANTE 
  

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 
HUILA 

DEMANDADO  ANDRES FELIPE RIVAS GÓMEZ 

RADICADO 410014189 007 2021 00469 00 
 

ASUNTO: 

La CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA, actuando por conducto de 

apoderado judicial, instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra 

ANDRES FELIPE RIVAS GÓMEZ para obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas 

en el auto de mandamiento de pago fechado el 03 de junio de 2021 con fundamento en 

el pagaré presentado para el cobro ejecutivo, el cual cumple con las formalidades 

exigidas por los artículos 621 y 709 del C. de Comercio, constituyendo una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. 

General del Proceso. 

Así mismo, se tiene que el demandado ANDRES FELIPE RIVAS GÓMEZ fue notificado a 

través de Curador Ad-Litem, quien manifestó su aceptación y dentro del término legal 

contestó la demanda sin proponer excepciones, por tanto, encontrándose vencido el 

término para presentar oposición y efectuado control de legalidad a la actuación, sin 

observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo 

establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el demandado ANDRES FELIPE RIVAS 
GÓMEZ, tal como se dispuso en el auto Mandamiento de Pago y acorde con lo expuesto 
en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso.  

           

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

de dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con 

lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco 

Agrario, no se encontraron depósitos judiciales consignados para éste proceso.  

 

6º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $200.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.) Octubre Veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA- 
DEMANDANTE 
  

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 
HUILA 

DEMANDADO  LINA DEL SOCORRO TRUJILLO TELLEZ 

RADICADO 410014189 007 2021 00472 00 
 

ASUNTO: 

La CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA, actuando por conducto de 

apoderado judicial, instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra LINA 

DEL SOCORRO TRUJILLO TELLEZ para obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas 

en el auto de mandamiento de pago fechado el 08 de junio de 2021 con fundamento en 

el pagaré presentado para el cobro ejecutivo, el cual cumple con las formalidades 

exigidas por los artículos 621 y 709 del C. de Comercio, constituyendo una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. 

General del Proceso. 

Así mismo, se tiene que la demandada LINA DEL SOCORRO TRUJILLO TELLEZ fue 

notificada a través de Curador Ad-Litem, quien manifestó su aceptación y dentro del 

término legal contestó la demanda sin proponer excepciones, por tanto, encontrándose 

vencido el término para presentar oposición y efectuado control de legalidad a la 

actuación, sin observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar 

aplicación a lo establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la demandada LINA DEL SOCORRO 
TRUJILLO TELLEZ, tal como se dispuso en el auto Mandamiento de Pago y acorde con lo 
expuesto en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso.  

           

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

de dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con 

lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco 

Agrario, no se encontraron depósitos judiciales consignados para éste proceso.  

 

6º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $175.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

                    Neiva (H.) Octubre veintiséis (26) del dos mil veintidós (2022). 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COOPERATIVA UTRAHUILCA 
DEMANDADO JON JAROL FERREIRA CANON 

RADICADO 41001 4189 007 2021-00966 00 

 

 

Mediante memorial que antecede, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Neiva1 informa al despacho que se inscribió la medida cautelar de embargo sobre el 

inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 200-83728 de propiedad 

del demandado JON JAROL FERREIRA CANON con C.C. 7.697.616. 

 

 

Una vez revisada la respectiva documentación, se pudo establecer que no se allegó el 

certificado de tradición del citado inmueble de manera completa, donde se pueda 

visualizar la situación jurídica del bien, conforme lo establece el art. 593 num. 1º del C. 

G.P. 

 

Tan solo se allegan las páginas 1, con las anotaciones No: 1 a 3;  y la página 3 con la que 

se finaliza el documento sin ninguna anotación. 

 

Si bien es cierto, se allega la constancia del registro de embargo ordenado por éste 

despacho, el que corresponde a la anotación No: 6, éste no se visualiza en el documento 

que debe ser remitido de manera íntegra. 

 

Por lo anterior, se ordena requerir a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Neiva, para que allegue al despacho de manera íntegra el certificado de tradición del 

inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 200-83728 de propiedad 

del demandado JON JAROL FERREIRA CANON con C.C. 7.697.616, donde se pueda 

visualizar la situación jurídica del bien. 

 

Notifíquese,  
 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
Juez 

DOM 

                                                           
1 1 Cfr Memorial recibido en la secretaría del Juzgado el  día Vie 21/10/2022  
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Neiva Huila, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda no fue subsanada dentro del 

término dispuesto en auto del pasado 09 de agosto del año en curso, esta 

Operadora Judicial dispone SU RECHAZO1, ordenando el archivo, previa las 

desanotaciones de rigor, sin necesidad de desglose por cuanto la demanda 

se presentó de manera digital.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
WLLC. 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Artículo 90 Código General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante Vjj Asociados S.A.S.  Nit.  Nº 900.944.402-3 

Demandado 
Concretos y Agregados de Colombia 

S.A.S. NIT N° 901.226.389-9 

Radicación 410014189007-2022-00341-00 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Neiva Huila, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda no fue subsanada dentro del 

término dispuesto en auto del pasado 07 de septiembre del año en curso, 

esta Operadora Judicial dispone SU RECHAZO1, ordenando el archivo, 

previa las desanotaciones de rigor, sin necesidad de desglose por cuanto la 

demanda se presentó de manera digital.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
WLLC. 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Artículo 90 Código General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante 

La Nación-Ministerio De Educación 

Nacional-Fondo Nacional De 

Prestaciones Sociales Del Magisterio-

FOMAG Nit.  Nº 899.999.001-7 

Demandado Alba Lidia Murcia Medina C.C. N° 36.158.768 

Radicación 410014189007-2022-00473-00 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

 

 

Neiva Huila, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Subsanada en debida forma la anterior demanda Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía propuesta mediante apoderado judicial por el BANCO DE 

BOGOTÁ, identificado con NIT. N° 860.002.964-4, en contra de BIBIANA 

FARLEY MENZA SUAZA, identificada con C.C. N° 26.431.628, y al advertir que 

la misma reúne los llenos de las formalidades legales previstas en los artículos 

82 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, y el documento aportado como base de 

recaudo, representado en un (1) pagaré suscrito para garantizar el pago de 

una obligación adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo al 

constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 

demandada, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor del BANCO DE BOGOTÁ, identificado con NIT. N° 

860.002.964-4, en contra de BIBIANA FARLEY MENZA SUAZA, identificada con 

C.C. N° 26.431.628, por las siguientes sumas de dinero contenido en un (1) 

pagaré N° 553685064 suscrito entre las partes el 03 de diciembre de 20019, 

de la siguiente manera: 

 

 RESPECTO PAGARÉ N° 553685064:   

 

1. Por la suma de $25.061.551, oo M/Cte., por concepto de capital 

insoluto de la obligación acelerado, con fecha de vencimiento 16 

de noviembre de 2021. 

 

1.1 Por concepto de intereses moratorios sobre el capital insoluto, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 17/11/2021 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO. – Disponer que el trámite para esta ejecución es el previsto en el 

Libro III, Sección Segunda, Titulo Único, Proceso Ejecutivo, del Código 

General del Proceso. 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante Banco de Bogotá Nit.  Nº 860.002.964-4 

Demandada Bibiana Farley Menza Suaza C.C. N° 26.431.628 

Radicación 410014189007-2022-00506-00 
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TERCERO. - En su debida oportunidad se resolverá sobre la condena en 

costas. 

 

CUARTO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 

 

QUINTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la demandada BIBIANA FARLEY 

MENZA SUAZA, en la forma indicada en los artículos 291 a 293 del Código de 

General del Proceso, concordante con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 

a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) días 

conforme al artículo 442 ibídem. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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Neiva Huila, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda no fue subsanada dentro del 

término dispuesto en auto del pasado 19 de septiembre del año en curso, 

esta Operadora Judicial dispone SU RECHAZO1, ordenando el archivo, 

previa las desanotaciones de rigor, sin necesidad de desglose por cuanto la 

demanda se presentó de manera digital.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
WLLC. 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Artículo 90 Código General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante 
Cooperativa Multiactiva para 

Educadores-Coomeducar Nit. Nº 830.508.248-2 

Demandada Lina Maritza Orozco Vargas C.C. N° 55.112.951 

Radicación 410014189007-2022-00633-00 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

 

 

 

 

 

 

Neiva Huila, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Subsanada en debida forma la anterior demanda Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía propuesta mediante apoderado judicial por la FINANCIERA 

JURISCOOP S.A., identificada con Nit. Nº 900.688.066-3, en contra de 

NICOLÁS ENRIQUE CELIS ORTIZ, identificado con C.C. N° 1.075.250.921, y al 

advertir que la misma reúne los llenos de las formalidades legales previstas 

en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, y el documento 

aportado como base de recaudo, representado en un (1) pagaré suscrito 

para garantizar el pago de una obligación adquirida con esa entidad, 

presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo del demandado, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor de la FINANCIERA JURISCOOP S.A., identificada con Nit. Nº 

900.688.066-3, en contra de NICOLÁS ENRIQUE CELIS ORTIZ, identificado con 

C.C. N° 1.075.250.921, por las siguientes sumas de dinero contenido en un (1) 

pagaré N° 04247021257060401 suscrito entre las partes de la siguiente 

manera: 

 

 RESPECTO PAGARÉ N° 0424702125706040:   

 

1. Por la suma de $8.430.692, oo M/Cte., por concepto de capital 

insoluto de la obligación, con fecha de vencimiento 15 de agosto 

de 2022. 

 

1.1 Por concepto de intereses moratorios sobre el capital insoluto, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 16/08/2022 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO. – Disponer que el trámite para esta ejecución es el previsto en el 

Libro III, Sección Segunda, Titulo Único, Proceso Ejecutivo, del Código 

General del Proceso. 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante Financiera Juriscoop S.A. Nit. Nº 900.688.066-3 

Demandado Nicolás Enrique Celis Ortiz C.C. N° 1.075.250.921 

Radicación 410014189007-2022-00670-00 
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TERCERO. - En su debida oportunidad se resolverá sobre la condena en 

costas. 

 

CUARTO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 

 

QUINTO. -  NOTIFICAR el presente auto al demandado NICOLÁS ENRIQUE 

CELIS ORTIZ, en la forma indicada en los artículos 291 a 293 del Código de 

General del Proceso, concordante con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 

a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) días 

conforme al artículo 442 ibídem. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante En vida S.A.S. “In Life” Nit.  Nº 900.829.324-5 

Demandado Mayra Alejandra Rodríguez Peralta C.C. Nº 1.126.908.631 

Radicación 410014189007-2022-00672-00 

 

 

Neiva Huila, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Subsanada en debida forma la anterior demanda Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía propuesta mediante apoderada judicial por EN VIDA S.A.S. 

“IN LIFE”, identificada con Nit. N° 900.829.324-5, en contra de MAYRA 

ALEJANDRA RODRÍGUEZ PERALTA identificada con la C.C. N° 1.126.908.631, y 

al advertir que la misma reúne los llenos de las formalidades legales previstas 

en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, y el documento 

aportado como base de recaudo, representado en un (1) pagaré suscrito 

para garantizar el pago de una obligación adquirida con esa entidad, 

presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la demandada, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor de EN VIDA S.A.S. “IN LIFE”, identificada con Nit. N° 

900.829.324-5, en contra de MAYRA ALEJANDRA RODRÍGUEZ PERALTA 

identificada con la C.C. N° 1.126.908.631, por las siguientes sumas de dinero 

contenido en un (1) pagaré N° 1126908631 suscrito entre las partes el 

22/11/2021, de la siguiente manera: 

 

 RESPECTO PAGARÉ N° 1126908631:   

 

 

1. Por la suma de $473.107, oo M/Cte., por concepto de capital 

insoluto de la obligación, con fecha de vencimiento 22 de 

diciembre de 2021. 

 

1.1 Por concepto de intereses moratorios sobre el capital insoluto, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 23/12/2021 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

 

SEGUNDO. – Disponer que el trámite para esta ejecución es el previsto en el 

Libro III, Sección Segunda, Titulo Único, Proceso Ejecutivo, del Código 

General del Proceso. 
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TERCERO. - En su debida oportunidad se resolverá sobre la condena en 

costas. 

 

CUARTO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 

 

QUINTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la demandada MAYRA ALEJANDRA 

RODRÍGUEZ PERALTA, en la forma indicada en los artículos 291 a 293 del 

Código de General del Proceso, concordante con el artículo 8 de la ley 2213 

de 2022, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 ibídem. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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           Neiva (H.), Octubre veintiséis(26) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO SUCESION INTESTADA-  

DEMANDANTE GLORIA ISABEL MEJIA 

DEMANDANDOS 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE GRACIELA 

MEJIA PERDOMO (Q.E.P.D.) Y DEMÁS 

PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A 

INTERVENIR EN LA CAUSA 

CAUSANTE GRACIELA MEJIA PERDOMO (Q.E.P.D.) 

RADICADO 410014189 007 2022 00710 00 

 

 

 

Seria del caso proceder a admitir la presente demanda de Sucesión promovido mediante 
apoderado judicial por GLORIA ISABEL MEJIA contra la Causante GRACIELA MEJIA 
PERDOMO (Q.E.P.D.), si no fuera porque advierte el Despacho que adolece del siguiente 
requisito: 
 

- El poder no cumple con los requisitos del art. 5º de la Ley 2213 del 2022, toda vez que no 

se allegó la prueba de la trazabilidad del mismo mediante mensaje de datos por parte de 

la demandante a su apoderado; o el su defecto, cumplir con los requisitos establecidos 

en el inc. 2º del art. 74 del C. G. del proceso.  

 

Así las cosas, esta Judicatura procederá a Inadmitir la presente demanda de conformidad 

con lo establecido en el art. 90 del C. General del Proceso, a fin que sea subsanada dicha 

situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que justifique lo dicho. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, Dispone: 

 

Primero.- INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del presente auto, proceda a SUBSANARLA, 

so pena de ser rechazada, con la advertencia de que el escrito de subsanación deberá ser 

enviado por medio electrónico o envió físico  al demandado.  

 

Segundo.-  INDICAR que una vez sea subsanado lo relacionado con el poder, se resolverá 

lo pertinente sobre el reconocimiento de personería al abogado designado. 

 

Notifíquese, 

 

 

                                                                            ROSALBA AYA BONILLA 
DOM.                                                                                Juez 
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